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sello o timbre en la pOblación de origen. abonen la sobreta5a 
en sellos ordinarios de Correos. 

Octavo La Dirección General de Correos y Telecomunlca· 
Clón v h Fábrica Nacional de Moneda y Timbre adoptarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de estas normas, 
una vez que se fije la fecha de entrada en vigor de las Orde
nanzas fiscales correspondientes a las exacciones mencionadas. 

Lo que comunico a VV. EE .para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
VIadrid. 28 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se deja stn 
efecto la de 7 de diciembre de 1959 por la que se mano 
dó expedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de 
Guaro. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 14, 
letra A), del Real Decreto de 8 de julio de 1922, y número 32 de 
la Real Orden de 21 de octubre del mismo año; en cumplimien. 
to de lo establecido en el articulo 20 (1) Y su relacionado ar
ticulo 19 (1) de la Ley reguladora del impuesto sobre Títulos 
y Honores, texto refundido de 7 de julio de 1960. y a virtud 
de la comunicación remitida por el Ministerio de Hacienda de 
26 de febrero de 1962, 

Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la Orden 
de 7 de diciembre de 1959, por la que se mandó expedir Carta 
de Sucesión en el título de Conde de Guaro a favor de don 
José Luis Patino y de Arróspide. por fallecimiento de su pa
dre, don Francisco de Borja Patiño y Fernández Durán, al no 
haber cumplida el interesado lo . dispuesto en el artículo 19 (1) 
de la citada Ley. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 27 de marzo de 1962. ' 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se concede 
Medalla de Plat~ al Mérito Penitenciario de segunda 
clase al Capellán del Cuerpo de Prisiones don Cesáreo 
Barbero Castañón. 

Ilmo. Sr. De conformidad con los articulas 391 y 394 del vi· 
gente Reglamento de Prisiones y en atención a los méritos 
contraidos en el desempeño de su cometido por el Capellán del 
Cuerpo de Prisiones don Cesáreo Barbero Castafión. acreditados 
en el expediente segUido al efecto. 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha acordado conceder al expresado Capellán 
la Medalla de Plata al Mérito Penitenciario de segunda clase. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protección de 
Menores de Albacete por la que se anuncia subasta 
para contratar la terminación de las obras del Alber
gue dependiente de esta Junta. 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al 
dia de hoy, se anuncia subasta para contratar la terminación 
de las obras de ampliación del Albergu~ dependiente de esta 
Junta. Tipo de licitación, 787.336,98 pesetas; fianza provlsio. 
nal, 15.746,74 pesetas; plazo de ejecución, ocho meses. 

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria de esta 
Junta. de diez a trece. durante los veinte dlas hábiles slgulen· 
tes al en que aparezca pUblicado este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». pudiendo ser examinados durante dicho pla
zo el proyecto y pliegos de condiciones. 

Albacete, 30 de marzo de 1962.-EI Presidente, J. Alcántara.
l.434. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartelamiento 
por la que se anuncia subasta para la enajenacron de 
la proptedad del Estado, Ramo del Ejército. denom~ 
nada cuartel de Conde Duque. 

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Junta Cen
tral en el Reglamento por el que se rige. el día 2 de octubre 
próximo. a las once horas. se procederá a la enajenación en 
primera subasta pública. de la propiedad del Estado. Ramo .iel 
Ejército. denominada Cuartel de Conde Duque. sita en la .:aUe 
de Conde Duque, de esta villa 

El acto de primera subasta tendrá lugar en los locales ';lue 
ocupa la Gerencia de dicha Junta, calle Alcalá, número 120, se
gundo piso, ante el Tribunal constituido al efecto. de acuerdo 
con las bases que se establecen en los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y modelo de proposición. que se hallarán a 
disposición de los interesados en esta Junta Central <domicilio 
reseñado, donde podrá obtenerse amplia información) cualqw~r 
dia laborable. hasta el de la subasta, de diez a trece horas. 

El Importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid. 10 de abril de 1962.-l.547. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es· 
peciales por la que se hace pública la autorización 
concedida al señor Presidente del Patronato de la 
Campaña Benéfica de Radio Nacional de España en 
Barcelona para celebrar una tómbola de carácter be
néfico en dicha capital. 

Por acuerdo de este Centro Directivo, fecha 21 del pasado 
mes de febrero, se autoriza al sefior Presidente del Patronato 
de la Campafia Benéfica de Radio Nacional de España en Bar· 
celona para celebrar una tómbola de carácter benÉfico en di· 
cha capital, del 19 de mayo al 18 de junio de 1962. en la que 
se pondrán a la venta 750.000 papeletas al precio de 2,50 pe· 
setas cada una. debiendo sujetarse en cuanto a procedimiento 
y demás a lo que disponen las disposiciones vigentes en la 
materia. 

Lo que se anuncia para general conocimiento del pÚbllco 
y demás que corresponda. 

Madrid, 3 de abril de 1962.-EI Director general, Franclsco 
Rodríguez Cirujeda.-l.812. 

RESOLUCION del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
por la que se anuncia subasta pÚblica para la enajena. 
ción del material in~til o sobrante procedente de las 
embarcaciones y depositado en el almacén de la Jefatlb
ra Provincial del Servicio Especial de Vigilancia Ftscal, 
en Valencia. 

Se celebrará subasta pública para la enajenación de material 
Inútil o sobrante procedente de sus embarcaciones y depositado 
en el Almacén de la Jefatura Provincial de Valencia, avenlja 
del Doncel Luis Felipe Garcia Sanchiz. número 302. 

Los Interesados en esta licitación pueden examinar el plle~o 
de condiciones para acudir a la misma y la relación del ma¡;e· 
ríal que comprende en las Oficinas de la Inspección General 
de dicho Servicio. plaza de Colón. número 4, Madrid; en ¡as 
Delegaciones de Hacienda de Baleares, Barcelona, Cádiz, Má-
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1aga. Valencia y Vizcaya. y Subdelegaciones de Hacienda 'lf 
Cartagena y Vigo. 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 30 de abrii a .as 
doce horas. 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Inspector general. Eduardo 
Alarcón Aguil'l'e. 

RESOLUCION del Tribunal de Contratando y Defrau
dación de Guipuzcoa por la que se hace público el 
acuerdo que se cita. 

Don Prudencia Merino Rodriguez, Secretario del Tribunal 
Provincial de Contrabando y D~Iraudación de GuipÚzcoa. 

Certifico que por la Presidencia de este Tribunal. con te
cha 24 de marzo del corri~nLe año. se ha acordado €n el ex
pediente 197161 por aprehEnsión de liccres. lo si~uimte: 

Primero. Declarar cometida una mlracción de Contraban
do de mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del 
articulo séptimo de la vi:5ente Ley de Contrabando y Defrau· 
dación. 

Segundo. Declarar responsables de la misma a José de Je· 
sús Oamacho y a AI~jandro de Jesús Camacho. 

Tercero. Imponerles la multa de 509 pesetas \quinientas 
nueve pesetas) a cada uno de los inculpados. 

Cuarto. En caso de insolvencia, se impondrá la pena de 
privación de libertad correspondiente. a razón de un día de 
prisión por cada diez pesetas de multa. por un plazo máximo 
de un año. 

Quinto. D~cretar el (omiso del género Intervenido. 
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores. 

Lo que se pone en conocimiento de José de Jesús Camacho 
y Alejandro de Jesús Camacho. cuyo paradero se desconoce. 
para que en el plazo de quince dias. a partir de la presente 
notificación, efectúen el pago de la multa impuesta. caso de 
no hacerlo se procederá a su cobr;:¡ por vía de apremia. 

San Sebastián a 24 de marzo de 1962.-El Secretario.-Visto 
bu~PO. el Delegac!o de Hacienda, Presidente.-1.823. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 20 de marzo de 1962 por la que se clastfica 
CI los Ayuntamtentos d.e Villablino y Palacios del Sil 
(León). constituyendo agrupación con dos plazas de 
prtmera categoria de Farmac~uttco titular. y al de Ca· 
brillan es. de la misma promncia. con otra de dtchas 
plazas de cuarta categoría 

Ilmo. Sr.: Examinado expediente instruido a instancia .let 
Ayuntamiento de Cabrillanes (León) solicitando su segregación 
de la agrupación que constituye con la entidad menor de Vi
llaseca, del .A.yuntamiento de Villablino. de la misma provm
cia. para sostenimiento de plazas de Farmac~utico titular a 
fin de constituir por sí solo una de las citadas plazas con ('a
rácter independiente; 

Resultando que en la clasificaCión vigente figuran los Ayun
tamientos de Villabli¡;¡o y Palacios del Sí! formando agrup:l
clón. a la que se asigna una plaza de Farmac~utico titular de 
primera categorla; y la entidad menor Villaseca. del Ayunta· 
miento de Villablino. constituyendo otra de las citadas plazas 
de segunda categoría; 

Resultando que el Ayuntamiento de Cabrillanes formula !a 
petición que motiva el expediente alegando como fundamento 
el distar 10 k.IlÓmetros de Vlllaseca. donde reside el Farmac¿u
tico titular. dimdose la circunstancia que por la dur~za del 
clima durante el invierno Queda incomunicado el Municipio, 
con 2.200 habitantes. que no pueden ser atendidos. y que Este 
censo es suficiente para la existencia de una farmacia. la que 
pueden sostener por contar con recursos suficientes; 

Resultando que en el expediente informan el Ayuntamiento 
de VilIablino y los Farmacéuticos titulares interesados en "en-

tido desfavorable a la segregación. pur estimar. el primero. 5e 
lesionarían sus IlItereses. y los segundOS. por entender que el 
servicio esta debidamente atendido con la clasificación actual; 

Resultando que igualmente emiten informe el Ayuntamiento 
de Palacios del Sil en sentido favorable. creyendo constituye 
una mejora en el servicio para el Ayuntamiento de Cabrilb· 
nes; el Colegio Oficial de Farmacéuticos. la Inspección provln· 
cial de Farmacia. la Jefatu,'a provincial de Sanidad y el Go
bierno Civil de la provincia, todos ellos t.ambl.n en sentido 
favorable por las razones que el Ayuntamiento de Cabrillanes 
expone; 

Considerando que en el expediente se han cumplido los re· 
quisitos reglamentarios. cien do la mayoría de los informes ra
vombles a la segregación de que se trata. demostrándose en 
ellos que el servicio ha de quedar mejor atendido ron la recti· 
ficación de clasificación que se pretende; 

Considerando que en el caso de acceder a 10 solicitado. Lb 

niendo en cuenLa el censo de población de los Ayuntamientos 
de Villablino y Palacios del Sil. en conjunto. 14.474 habitantes. 
y el de Cabrillanes, 2.110. les correspondería a la agrupación 
formada por los dos primeros Ayuntamientos dos plazas de ori· 
mera categoría de Farmacéutico titu:ar y al tercero una 'le 
dichas plazas de cuarta categoría. según los preceptos de los 
artículos 92 y 93 del Reglamento de 27 de noviembre de 195:l 

Este Ministerio. en armonía con lo que antecede y de con· 
formidad con la propuesta de esa Dii'ección General. ha tem1c 
a bien clasificar a la agrupación constituída por los Ayun~a· 
mientas de Villablino y Palacios del Sí! con dos plazas de Par· 
macéutico titular de primera categoria. y al de Cabrillanes. tú· 
dos ellos de la prOVincia de León. con una de dichas plazas de 
cuarta categoría. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1962.-P. D .. Jesús Garcia OrcoY¡!n. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

RESOLUislON de la Direccion General de Administracion 
Local por la que se clasifican plazas de Directores de 
Bandas de música en las Corporaciones locales de la 
provincia de sevilla. 

De conformidad con los artículos 210. 226 Y concordante~ 
del vi:5ente Reglamento de funcíonarlos de Administración 
Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas d~ 
Directores de Bandas de música en las Corporaciones locales 
de la provincia de Sevilla en la siguiente forma: 

Sueldo 
Ayun tamlen to Clase 

Pesetas 

Alcalá de Ouadaira ... .. ........... ..... 13.' .. ... ......... 22.000 
Carmona ... ...... .......... .. . .. .... .......... : 2." .. ............ 25.000 
Constantina .................................. ¡ 3.' .............. 22.000 
Ecija ............................................ i 2.' .............. 25.000 
Estepa ........... ............................... 4.- .............. 16.000 
Morón de la l"rontera .................. 2.' .............. 25.000 
Puebla de Cazalla ........................ 4." .............. 18.000 
Sevilla ........ ...... ............................ 1.' .............. 30.000 
Viso del Alcor ............................ .. 4.' ............ ~ . 18.000 
Pruna ...... .. .. ................... . .. ...... ... .. , 5.' .............. 16.000 

I 

La anterior clasificación produce efectos a partir de 1 de 
enero de 1958, a excepción de Puebla de Cazalla. que será desde 
1 de enero de 1959. 

La plaza de Director de la Banda de música del Ayunta· 
miento de Pruna ha sido amortizada y visado el acuerdo de 
amortización por esta Dirección General en 28 de marzo de 1958. 
por lo que se clasifica la citada plaza al solo efecto de deter· 
minar los derechos del funcíonario que la ocupaba en propie· 
dad, y por supresión de la misma pasó a la situación de exce· 
dente forzoso. 

Madrid. 23 de marzo de 1962.-EI Director general. José Luis 
Moris. 


